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RESOLUCIÓN EXENTA

DESIGNA  SUBROGANTES  DE  JEFATURAS  DE  LA
DIVISIÓN  PRESTACIONES  Y  SEGUROS  DE  ESTA
SUPERINTENDENCIA.

VISTOS:

A) Lo dispuesto en el D.F.L. N°101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión
Social;  B) Lo  dispuesto  en  el  D.F.L.  N°28,  de  1981,  del  Ministerio  del  Trabajo  y
Previsión Social, en relación con el artículo 51 de la Ley N°20.255; C) Lo dispuesto en
el  D.F.L.  N°29,  de  2004,  del  Ministerio  de  Hacienda,  que fija  el  texto refundido,
coordinado y sistematizado de la Ley N°18.834, sobre Estatuto Administrativo; D) Lo
dispuesto en el D.L N°3.551, de 1980, del Ministerio de Hacienda; E) Lo dispuesto en
los artículos 46; 47 N°1, y 49 de la Ley N°20.255 y en el artículo 1° del D.F.L. N°3, de
2008, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social;  F)  El D.F.L.  N°3, de 2008, del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que fija la planta de personal y fecha de
iniciación de actividades de la Superintendencia de Pensiones, y  G) La Resolución
Exenta N°953/400/2025,  de  10 de junio  de 2025,  sobre  nombramiento  y  H) Las
facultades que me confiere la Resolución Exenta N°1469, de 25 de octubre de 2021,
de esta Superintendencia.

CONSIDERANDO:

1.Que, el inciso final del artículo 4° del D.F.L. N°28, de 1981, del Ministerio del Trabajo
y  Previsión  Social,  establece  que “El  orden de subrogación  será determinado en
resolución dictada por el Superintendente, sin perjuicio de lo establecido en el D.F.L.
101, de 1980, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social”.

2.Que, existe la necesidad de mantener actualizadas las designaciones de subrogancia
de  las  jefaturas  de  la  División  Prestaciones  y  Seguros,  con  el  fin  de  asegurar  la
continuidad en el funcionamiento institucional.

3. La  Resolución Exenta N°  2230,  de  fecha 17 de noviembre  de 2022,  que designó
subrogantes de jefaturas de la División Prestaciones y Seguros.

4. La Nota Electrónica N° 210,  del  2026,  de la División Prestaciones y Seguros,  que
modificaciones a las subrogancias de la mencionada División. 

RESUELVO: 
I. DESÍGNASE,  a contar de esta fecha, subrogantes de los cargos que indica a los

siguientes funcionarios/as:

 Jefatura Departamento Prestaciones IPS.

1er. Subrogante: doña Marcela Pérez Vargas, RUT N°9.412.869-2, calidad jurídica

a contrata, asimilada al grado 8 E.F., Estamento Profesional.

2da. Subrogante: don Francisco Valenzuela Villagrán, RUT N°6.187.477-1, calidad

jurídica planta, grado 8 E.F., Estamento Profesional.
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 Jefatura Departamento Fiscalización Beneficios AFP y AFC.

1er. Subrogante: doña Carolina Troncoso Iturriaga, RUT N°12.858.886-8, calidad

jurídica a contrata, asimilado al grado 10 E.F., Estamento Profesional.

2da. Subrogante: don Arturo Aguilar Barrios, RUT N°8.108.413-0, calidad jurídica

a contrata, asimilado al grado 7 E.F., Estamento Profesional.

 Jefatura Unidad Asesores Previsionales.

1er.  Subrogante: doña  Flavia  D’Aquino  Vergara,  RUT  N°7.688.591-5,  calidad

jurídica planta, grado 5 E.F., Estamento Profesional.

2da. Subrogante: don Carlos Briones Carril, RUT N°14.554.322-3, calidad jurídica

a contrata, asimilado al grado 12 E.F., Estamento Profesional.

II. A contar  de esta fecha,  queda sin efecto la designación de subrogantes  de los

cargos  señalados  precedentemente,  establecida  mediante  la  Resolución Exenta

N°2230, del año 2022, de esta Superintendencia.

Anótese, comuníquese y archívese.

SUPERINTENDENCIA DE PENSIONES

JMA/MDM/MQM/mml
Distribución  :  
- Sra. Jefa de Gabinete.
- Sres. Intendentes de Fiscalización y Regulación de Prestadores Públicos y Privados.
- Srs. Jefes de División.
- Sra. Jefa del Departamento Prestaciones IPS.
- Sra. Jefa del Departamento Fiscalización Beneficios AFP y AFC.
- Sr. Jefe de la Unidad Asesores Previsionales.
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